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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

A LA SEÑORA 
MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

PRESENTE 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

CCS 

 

CURSA CON ALCANCES LA 

RESOLUCIÓN N° 30, DE 2021, DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES.                                                

 
SANTIAGO, 
 

 
La Contraloría General ha dado curso 

a la resolución de la suma, que aprueba modificación al término de mutuo 

acuerdo del contrato de prestación de los servicios complementarios de 
emisión y post-venta del medio de acceso y provisión de red de 

comercialización y carga del medio de acceso al Sistema de Transporte 
Público de Pasajeros de Santiago.  

Sin embargo, cumple con hacer 

presente, de conformidad con lo manifestado mediante correo electrónico de 
fecha 25 de junio de 2021, emanado de la Coordinación Legal del Directorio 

de Transporte Público Metropolitano, que entiende que el documento del 
epígrafe será publicado en extracto, tal como aconteció con las resoluciones 
que aprobaron los instrumentos que le precedieron. 

Por otra parte, cabe precisar que el 
aludido contrato fue suscrito el 14 de diciembre de 2012, y no en la fecha que 

se indica en el considerando 1 del acto en examen y en el numeral 1 del 
apartado I de la referida modificación. 

Saluda atentamente a Ud., 

OFICIO DE ALCANCE
Oficio : E117864/2021
Fecha  : 29/06/2021
Jorge Andres Bermudez Soto
Contralor General
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